
 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo – Colombia 

Ordenanza 01 de 1977, Resolución MEN 1064 de 1995 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

Acuerdo  No.14 de 2008 
 

 “Por medio del cual se modifica el artículo 7º  
del Acuerdo Nº.08 de 2008” 

 

  

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el Acuerdo 28 de 1994 en su artículo 15 literal d establece que es función del Consejo 

Superior expedir o modificar los estatutos y reglamentos internos de la Institución; 
 
Que el Acuerdo Nº.08 de 2008 estableció el Estatuto para  docentes ocasionales de tiempo 

completo y medio tiempo, catedráticos, visitantes y ad-honorem de la Universidad de 
Sucre”; 

 
Que se hace necesario aclarar y especificar los requisitos del docente ocasional calificado 

en categoría Asociado establecidos en el Artículo 7º del Acuerdo No.08 de 2008; 
 
Que se hace necesario establecer el valor de la hora cátedra de los docentes que se 

desempeñen en el campo de la técnica, el arte o las humanidades; 
 
Que el Consejo Superior en sesión del 18 de julio de 2008, analizó el contenido del Artículo 

antes mencionado y consideró pertinente modificarlo; 
 
Que en atención a lo anteriormente expuesto; 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1º. Modificar el Artículo 7º del Acuerdo Nº.08 de 2008, en lo atinente a los 

requisitos  que deben cumplir los docentes ocasionales en categoría 
Asociado, el cual quedará de la siguiente forma: 

    
Categoría Asociado: Tener título de maestría y seis (6) años de 
experiencia profesional o docente. La experiencia profesional o docente 
es homologable a tener una publicación en revista indexada en los 
últimos veinticuatro (24) meses o poseer título de doctor. 

 
ARTÍCULO 2°. Modificar el parágrafo del Artículo 7º del Acuerdo Nº.08 de 2008, el 

cual quedará de la siguiente forma: 
 
PARÁGRAFO. Para los casos previstos en la Ley, especialmente en el campo de la 

técnica, el arte o las humanidades, se podrá vincular personal de 
reconocida trayectoria, sin título universitario. El valor de la hora 
cátedra en puntos será de 1.25. 

 
ARTÍCULO 3º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Sincelejo a los dieciocho (18) días del mes de julio de 2008. 
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